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NOTIFICACIÓN 

Se da traslado de la notificación siguiente de conformidad con el artículo 10.6. 
 

1. Miembro que notifica: FRANCIA 

Si procede, nombre del gobierno local de que se trate (artículos 3.2 y 7.2): 

2. Organismo responsable: 

MTES/DGPR/SRSE/SDDEC/BPREP 
Direction de la prévention des risques (Dirección de la Prevención de Riesgos), Bureau 

de la prévention des déchets et des filières à responsabilité élargie des producteurs 
(BPREP) (Oficina de Prevención de Residuos y Responsabilidad Ampliada de los 
Productores) 
Tour Sequoia, 
92055 La Défense Cedex 

Nombre y dirección (incluidos los números de teléfono y de fax, así como las 
direcciones de correo electrónico y sitios web, en su caso) del organismo o 

autoridad encargado de la tramitación de observaciones sobre la notificación, 
en caso de que se trate de un organismo o autoridad diferente: 

3. Notificación hecha en virtud del artículo 2.9.2 [X], 2.10.1 [ ], 5.6.2 [ ], 5.7.1 [ ], 
o en virtud de: 

4. Productos abarcados (partida del SA o de la NCCA cuando corresponda; en otro 
caso partida del arancel nacional. Podrá indicarse además, cuando proceda, el 
número de partida de la ICS): botellas para bebidas. 

5. Título, número de páginas e idioma(s) del documento notificado: Décret 

définissant des taux d'incorporation de plastique recyclé dans les bouteilles pour boissons 
(Decreto por el que se establecen las tasas de incorporación de plástico reciclado en las 
botellas para bebidas). Documento en francés (3 páginas). 

6. Descripción del contenido: El Decreto define las condiciones de aplicación de 
determinadas disposiciones previstas en la Ley relativa a la Lucha contra el Despilfarro y 

la Economía Circular, de 10 de febrero de 2020, en particular las mencionadas en el 
artículo 61, que prevé que la comercialización de determinadas categorías de productos 

y materiales puede estar sujeta al cumplimiento de una tasa mínima de incorporación de 
materia reciclada en estos productos y materiales, y que estas categorías, las tasas, el 
método utilizado para su cálculo y los métodos de control se especificarán mediante 
decreto. 

El presente Decreto se adopta de conformidad con el artículo L. 541-9, apartado II, del 

Código de Medio Ambiente, introducido por el artículo 61 de la Ley relativa a la Lucha 
contra el Despilfarro y la Economía Circular, de 10 de febrero de 2020, que dispone que 
la introducción en el mercado de determinadas categorías de productos y materiales 
puede estar sujeta al cumplimiento de una tasa mínima de incorporación de materiales 
reciclados en dichos productos y materiales, y que estas categorías, las tasas, el método 
utilizado para su cálculo y los métodos de control se especificarán mediante decreto. 
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El Decreto aplicará a las botellas para bebidas la obligación de incorporar material 
reciclado de conformidad con la Directiva (UE) 2019/904, de 5 de junio de 2019, relativa 
a la reducción del impacto de determinados productos de plástico en el medio ambiente 
(artículo 6). 

El Decreto transpone las tasas mínimas de incorporación de plástico reciclado en las 
botellas para bebidas y los plazos establecidos en la mencionada Directiva, a saber: 

- un mínimo del 25% para las botellas de plástico PET en 2025; 

- un mínimo del 30% para todas las botellas de plástico a partir de 2030. 

El Decreto especifica, sin embargo, que esta obligación no se aplicará a las botellas de 
plástico de leche no refrigeradas (en la medida en que no se permita el uso de PEAD 
reciclado y PET opaco reciclado para los usos "en contacto con alimentos"), y prevé un 

balance de situación en 2025 para revisar esta condición. 

7. Objetivo y razón de ser, incluida, cuando proceda, la naturaleza de los problemas 

urgentes: Las disposiciones reglamentarias especifican las condiciones de aplicación de 
las disposiciones introducidas por la Ley relativa a la Lucha contra el Despilfarro y la 
Economía Circular, de 10 de febrero de 2020, y transponen las tasas mínimas de 

incorporación de plástico reciclado en las botellas para bebidas y los plazos establecidos 
en la Directiva relativa a la reducción del impacto de determinados productos de plástico 
en el medio ambiente; Protección del medio ambiente. 

8. Documentos pertinentes: Artículo L. 541-9 (II) del Código de Medio Ambiente. 

9. Fecha propuesta de adopción: 1 de septiembre de 2021 

Fecha propuesta de entrada en vigor: 1 de enero de 2025 

10. Fecha límite para la presentación de observaciones: 60 días después de la fecha de 
notificación 

11. Textos disponibles en: Servicio nacional de información [ ], o dirección, números 
de teléfono y de fax y direcciones de correo electrónico y sitios web, en su caso, 
de otra institución: 

Direction générale des entreprises (Dirección General de Empresas) (SQUALPI) 
Bât. Sieyès -Teledoc 151 

61, Bd Vincent Auriol 
75703 PARÍS Cedex 13 
 
d9834.france@finances.gouv.fr 

https://ec.europa.eu/growth/tools-
databases/tris/es/search/?trisaction=search.detail&year=2021&num=321 

https://members.wto.org/crnattachments/2021/TBT/FRA/21_4174_00_f.pdf 
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